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Presentación  

%Ì -ÏÖÉÍÉÅÎÔÏ 0ÏÌþÔÉÃÏ 2ÅÇÉÏÎÁÌ Ȱ!ÃÕÅÒÄÏ 0ÏÐÕÌÁÒ 5ÎÉÆÉÃÁÄÏ ɀ !05ȱ, 
comprometido con las aspiraciones de desarrollo de la ciudadanía del 
departamento del Cusco, pone a consideración de la Sociedad Civil de nuestro 
Departamento del Cusco, el Plan de Gobierno de la Región del Cusco 2019 ɀ 
2022 con perspectivas al año 2030, con el claro objetivo de mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes de esta parte territorial del Perú, que 
clama y exige enérgicamente un verdadero camino de desarrollo o ruta a 
seguir a mediano y largo plazo, dejando atrás todo acto corto placista. 

Para proponer este Plan de Gobierno dentro del marco de la Institucionalidad 
se ha tomado en cuenta el Plan de Desarrollo Regional Concertado Cusco al 
ςπςρ ÃÏÎ 0ÅÒÓÐÅÃÔÉÖÁ ÁÌ ςπσρȱ ÁÐÒÏÂÁÄÁ ÐÏÒ /ÒÄÅÎÁÎÚÁ 2ÅÇÉÏÎÁÌ .Ј ρρτ-
2016-CR/GRC.CUSCO del 03 de Octubre 2016, entendiendo que este 
documento fue el resultado de múltiples talleres descentralizados a nivel de 
las Provincias y la propia Sociedad Civil organizada de nuestro Departamento 
del Cusco bajo el asesoramiento de del CEPLAN en cumplimiento a la 
Directiva N° 001-2014-CEPLAN; que a mérito de ello este Plan fue aprobada 
por dicha instancia rectora. 

Consideramos que el presente Plan de Gobierno no solo es la visión expresada 
por el Movimiento Político Regional APU, sino es la expectativa y aspiración 
de la Sociedad Civil en conjunto de nuestro Departamento del Cusco, 
entendiendo que tiene un conjunto de potencialidades de recursos culturales, 
naturales, humanos, institucionales y normatividades que garantizar alcanzar 
objetivos y metas dentro del marco de la transparencia, honestidad, 
sinceridad, responsabilidad, dedicación, responsabilidad y cero de corrupción. 

Acompáñenos en este reto de recuperar la verdadera institucionalidad de 
nuestro Gobierno Regional Cusco, que tiene como competencia promover el 
verdadero desarrollo regional, superando y cerrando todas las brechas 
sociales, económicas, políticas y medio ambientales. 

Cusco, Abril 2018 

 

Equipo Técnico del APU 
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I. Marco Legal 

Á Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 
Á Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
Á Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
Á Ley N° 28411, Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto 
Á Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Á Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y sus modificatorias. 
Á Ley N° 28522, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN). 
Á Decreto Supremo N° 001-2014-CEPLAN, que aprueba la Directiva General del 

Proceso de Planeamiento Estratégico - Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico. 

II. SÍNTESIS SITUACIONAL DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO 

2.1. Aspecto Territori al del Departamento:  

El Departamento del Cusco, está ubicada en la Región Sur Oriental del Perú, que 
tiene una extensión territorial de 71,986.5 Km2 que representa el 5.6% del 
territorio nacional, tiene un conjunto de pisos ecológicos, donde se combinan 
elevadas montañas, quebradas profundas, topografía en muchas de ellas muy 
empinadas que solo favorecen a actividades de protección pero que son flancos 
de enormes riesgos; sin embargo cuenta con algunos altiplanos y mesetas de 
relieve suave, ofreciéndonos algunos valles y cuencas con aptitudes agrológicas y 
ganaderas. La geomorfología departamental es resultado de la Cordillera Oriental 
de los Andes, que es la columna vertebral de nuestro Departamento. 

El territorio departamental del Cusco, cuenta con tres áreas territoriales bien 
definidas:  

1. Amazonía que representa el 52% del territorio total y concentra el 16% de la 
población departamental, 

2. Valles Interandinos que representa el 18% del territorio y concentra el 67% 
de la población,  

3. Zona Andina que representa el 30% del territorio y concentra el 17% de la 
población regional. 

La división política administrativa comprende 13 provincias: Acomayo, Anta, 
Calca, Canas, Canchis, Cusco, Chumbivilcas, Espinar, La Convención, Paruro, 
Paucartambo, Quispicanchi y Urubamba, y 112 distritos. Existen 87 comunidades 
nativas y 573 comunidades campesinas. La capital del departamento es la ciudad 

de Cusco, ubicada a 3,300 m.s.n.m. Veamos el Mapa del Departamento del Cusco: 

 

 

 

 

 

 

 



MOVIMIENTO POLÍTICO REGIONAL 

ACUERDO POPULAR UNIFICADO  - APU   

 
 

6 
PLAN DE GOBIERNO REGIONAL CUSCO 2019 ɀ 2022 DEL APU 

A P U

MAPA 01; MAPA DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO 

 

2.2. Aspectos Demográfico s: 

Aproximadamente la población del DÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅÌ #ÕÓÃÏ ÅÓ ÄÅ ρȭσρφȟχςω ÈÁÂÉÔÁntes que 
representa el 4.2% de la población nacional con una densidad poblacional de 18 
habitantes por Km2 y una tasa de crecimiento promedio anual de 0.61%.  

La provincia de Cusco concentra el 34% de la población total y en 14 distritos se 
concentra el 54% de la población total del departamento de Cusco.  
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La estructura por grandes grupos de edad, muestra un progresivo incremento de la 
población en edades adultas y una homogenización en los tramos de edades 
jóvenes. Para el año 2015 se estima que la población joven del departamento de 
Cusco es de 353,938 representando un 26.9 % de la población total en un rango de 
15 a 29 años de edad, la que se concentra en el área urbana, teniendo implicancias 
en sistema educativo, de salud, mercado de trabajo, demanda de viviendas, 
infraestructura básica, oportunidades recreativas y culturales. 

El sistema poblacional del departamento del Cusco comprende el conjunto de la 
población urbana y rural, las principales ciudades y las poblaciones de comunidades 
campesinas y nativas que se muestran en el siguiente mapa:  

MAPA 02: SISTEMA POBLACIONAL 
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2.3. Aspecto Social 

2.3.1. Nivel de Pobreza 

El Índice de Desarrollo Humano ɀ IDH regional Cusco, nos ubica a nivel nacional  
en el puesto N° 11 con 0.4434, identificado como un departamento de bajo nivel 
de desarrollo; y esta si trasladamos a nivel de cada provincia, la situación es aún 
más alarmante, la provincia de Paucartambo con 0.1819 ocupa el último lugar del 
nivel de desarrollo, del que NO se excluyen las otras provincias como Canas, 
Chumbivilcas, Paruro, Quispicanchi, Anta, Calca, Canchis, La Convención y 
Urubamba; solo la provincia Cusco, se ubica en desarrollo medio. 

Región Cusco: Índice de Desarrollo Humano por provincias - 2013  

Provincia 
Población 

Índice de Desarrollo 
Humano 

Esperanza de vida 
al nacer 

Población con 
Educación 
secundaria 
completa 

Años de 
educación 

(Población 25 y 
más) 

Ingreso familiar 
per cápita 

habitantes  ranking  IDH  ranking años ranking % ranking años ranking N.S. mes ranking 

Región Cusco 1,292,175 7 0.4434 11      69.98  22 69.50  10 8.07 14 552.7 10 

Cusco 427,580 9 0.6067 5      74.92  63 76.90 14 11.18 3 963.4 7 

Acomayo 28,318 157 0.2439 172      58.90  193 43.79 105 5.06 175 234.8 166 

Anta 57,262 109 0.3219 114      73.01  102 50.49 85 6.09 127 297.9 132 

Calca 72,583 86 0.3187 117      71.75  119 41.63 110 5.90 133 330.5 115 

Canas 39,973 135 0.2344 178      61.06  191 40.73 115 5.35 158 200.7 178 

Canchis 102,826 58 0.3992 72      74.13  77 60.55 55 7.18 89 434.8 83 

Chumbivilcas 81,878 76 0.2196 184      67.48  167 31.42 152 4.71 186 180.4 185 

Espinar 68,390 92 0.3651 87      66.88  171 51.76 80 6.50 112 450.3 81 

La Convención 179,515 28 0.3691 83      74.78  68 40.50 117 6.87 104 427.9 85 

Paruro 31,521 149 0.2118 188      62.31  186 33.73 140 4.53 189 182.9 184 

Paucartambo 50,323 126 0.1819 194      61.42  189 22.80 184 3.99 193 165.3 189 

Quispicanchi 88,967 67 0.2919 134      64.13  181 42.87 107 5.45 154 318.1 123 

Urubamba 63,039 98 0.4513 54      75.15  60 55.74 69 7.91 63 588.7 50 

1/ Cifras estimadas. Autoridades locales no permitieron la ejecución del Censo de Población y Vivienda 2007. 
Fuente: INEI. Censo de Población y Vivienda 2007. ENAHO y ENAPRES. 
Elaboración: PNUD / Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano. Perú. 

2.3.2. Sector Educación, Cultura y Deporte  

En el Departamento del Cusco existen un total de 3,408 instituciones educativas, 
de los cuales el 38% se ubican en el área urbana y el 62% en el área rural. 85 % 
son Instituciones Educativas de gestión pública y 15% de gestión privada. Existen 
21,661 docentes y 360,783 estudiantes. 

El estado situacional de las infraestructuras educativas muestran estados buenos 
el 20%, estado regular 45% y estado mal 35%; cuyos estados de equipamiento 
son en la misma proporción con mobiliarios. 

Los programas curriculares son las genéricas nacionales, dependencia no solo 
normativo sino administrativo con políticas eminentemente centralistas, que 
resultado de esta política no existen programas de capacitación a profesores, 
alumnos y padres de familia. Resultado de este centralismo la situación educativa 
del Departamento del Cusco tiene grandes brechas por resolver: 



MOVIMIENTO POLÍTICO REGIONAL 

ACUERDO POPULAR UNIFICADO  - APU   

 
 

9 
PLAN DE GOBIERNO REGIONAL CUSCO 2019 ɀ 2022 DEL APU 

A P U

¶ Desempeño en Comprensión Lectora en 2° Grado de Primaria  

Según los resultados de la evaluación censal escolar del curso de comunicación 
Ȱcomprensión lectoraȱ entre los años 2007 al 2015, el departamento de Cusco 
muestra una evolución considerable principalmente para el 2015, año en el que 
se logró un nivel satisfactorio de 48.8%, es decir, de los estudiantes evaluados casi 
la mitad comprenden lo que leen, el 44.8% tienen todavía dificultades para 
comprender lo que leen no logrando el aprendizaje esperado y un 6.4% se 
encuentran en la fase inicial del desarrollo de su aprendizaje. 

¶ Actividades Deportivas en el Departamento de Cusco  

Esta actividad tan vital e importante, es poco practicada y ejercida en las 
instituciones educativas, debido a la falta de profesores de educación física y la 
indiferencia que se muestra desde el propio Ministerio de Educación que no 
asigna presupuesto para contratar a profesores de Educación Física.  

Instituciones Educativas grandes y medianas cuentan con el profesorado 
responsable; pero en la gran mayoría solo se dedican a practicar el fútbol y 
ÖĕÌÅÉÂÏÌȟ ÓÉÎ ÄÁÒÌÅ ÉÍÐÏÒÔÁÎÃÉÁ Á ÌÁÓ ÏÔÒÁÓ ÄÉÓÃÉÐÌÉÎÁÓ ÄÅÐÏÒÔÉÖÁÓ ÃÏÍÏ ÅÌ Ȱ!ÊÅÄÒÅÚȟ 
natación, basquetbol, béisbol, ciclismo, etc.    

Promovida por la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional 
Cusco, se llevó a cabo algunos eventos deportivos, como maratones,  

2.3.3. Sector Salud 

En este sector de salud existen 820 establecimientos, de los cuales el 40% son 
administrados por DIRESA (242 son puestos de salud, 83 centros de salud y 7 
hospitales), 2% de los establecimientos de salud son administrados por ESSALUD 
(16 establecimientos), 56% de establecimientos son del sector privado (460 
establecimientos) y 2% son administrados por otras entidades (12 
establecimientos), la infraestructura de salud se administra desde seis Redes 
Asistenciales: Red Canas-Canchis-Espinar, Red Pichari-Kimbiri, Red La 
Convención, Red Norte, Red Sur y Red Chumbivilcas. 

El acceso a los servicios de salud en el ámbito de DIRESA, son desiguales, por 
factores económicos, geográficos, étnicos, culturales, sociales, laborales y de 
regulación. 

La calidad de la atención marca la diferencia entre la vida y la muerte de las 
madres y recién nacidos en nuestro departamento, el acceso a la atención 
institucional del parto no suficiente, así como la mayoría de riesgos y daños a la 
salud nos retan a establecer una gestión de la calidad de la atención de salud que 
administre, aplique y vigile de manera sistemática los procesos destinados a 
mejorar la atención de la salud que aún son insipientes. 

¶ Mortalidad Materna  

La Mortalidad Materna en el departamento de Cusco, si bien es cierto ha ido 
disminuyendo a lo largo de los años la muerte materna, como resultado de las 
estrategias implementadas; sin embargo el año 2014 hubo 29 muertes maternas , 
los que se fueron repitiendo en los siguientes años, lo que demuestra que no se ha 
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logrado superar estas debilidades, por una serie de factores entre ellas la mala 
implementación de los establecimientos de salud, en las no solo faltan personal, 
sino no existen movilidades (ambulancias) para transportar a pacientes con 
estado clínico complicado hacia los hospitales. 

De acuerdo a la estadística, la provincia La Convención presenta el mayor número 
de muertes maternas, registrando de manera acumulada entre el año 2000 al 
2015 en la que presenta 81 muertes maternas; seguida por las provincias de 
Chumbivilcas con 73 muertes y Cusco con 68 muertes maternas. 

2.3.4. Vulnerabilidad Social:  

La pobreza y extrema pobreza, aún se mantiene a nivel del Departamento del 
Cusco, debido fundamental a la pobreza monetaria al que enfrentan las familias. 

Según el INEI la pobreza monetaria es aquella persona que reside en un hogar 
cuyo gasto per cápita es insuficientes para adquirir una canasta básica de 
alimentos y no alimentos (vivienda, vestido, educación, salud, transporte, etc.) y 
como línea de pobreza se considera S/. 292 para una canasta familiar. 

La pobreza en el departamento de Cusco, se ha reducido de manera aceptable, 
habiendo superado el promedio nacional; sin embargo en algunas provincias las 
condiciones de vida se mantienen en el nivel de la pobreza y extrema pobreza, no 
solo por la pobreza monetaria sino porque no solucionaron hasta ahora los 
servicios básicos de agua, desagüe y electrificación. 

Las pobrezas más preocupantes se encuentran concentradas en las provincias de 
Paucartambo y Acomayo, seguido por las provincias de Paruro, Canas, 
Quispicanchi y Chumbivilcas, y una pobreza moderada en las provincias de Calca, 
Canchis, Anta y Espinar, y las provincias con una economía que cubre la canasta 
familiar podemos decir Cusco, Urubamba y La Convención, según el mapa 
siguiente; pero en la práctica la capacidad adquisitiva de los habitantes del Cusco 
es altamente preocupante. 

De conformidad a las últimas informaciones del INEI, el Departamento del Cusco, 
tiene la más alta pobreza monetaria, al haber alcanzado el 4.8% de pobreza 
monetaria, lo que significa una familia sobre vive con un ingreso mensual de 
S/.200.00 promedio; realidad que nos obliga a proponer políticas de reversión. 

Veamos el siguiente Mapa de POBLACION EN POBREZA MONETARIA 
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MAPA 03: POBLACION EN POBREZA MONETARIA 

 

a. Vulnerabilidad a la Inseguridad Alimentaria  

Debido a los diferentes tipos de clima, geografía, recursos hídricos y niveles 
altitudinales existentes en el departamento de Cusco este es uno de los más ricos 
en biodiversidad agrícola a nivel nacional, sin embargo, esta misma característica 
constituye el principal rasgo concomitante con una alta vulnerabilidad en caso de 
afectarse por fenómenos como el cambio climático o desastres originados por 
peligros naturales. Por este motivo desde el Estado se han ido trabajando en la 
elaboración de algunos instrumentos que nos permitan identificar provincias y 
distritos que se encuentran en mayor riesgo y vulnerabilidad frente a estas 
situaciones. 
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b. Desnutrición C rónica:  

La población infantil menor de 5 años de edad, del Departamento Cusco es de 
122,571 niños (10.46% de la población total); de los cuales 58,985 niños y niñas 
se ubican en el área urbana (48.12%) y 63,586 niños viven el área rural 
(51.88%). Esta población infantil sufre de desnutrición crónica 29.9% y anemia el 
48.5%. El primero que tiene una evolución favorable de 38% (2008) a 29.9 
(2011, patrón OMS), y el segundo de 74.1% (2008) a 48.5% (2011). Otro 
indicador importante, fuente de seguridad alimentaria, es la cobertura a la 
población de la Región con agua segura, este sólo llega al 65.1% al año 2011. 

c. Anemia en Niños y Niñas Menores de 36 meses 

La anemia por déficit de hierro puede causar alteraciones en el desarrollo 
cognitivo, motor y de la conducta y por tanto problemas en la etapa escolar y su 
vida adulta en el futuro.  

El mayor porcentaje de la desnutrición y tuberculización se concentran las zonas 
con climas cálidos, particularmente de los niños y niñas en edad escolar, que 
reciben la alimentación adecuada con productos que tienen hierro. 

No existe cultura de producir hortalizas que contengan hierro, resultado de ello 
los que presentan mayor porcentaje de déficit de hierro son precisamente los 
niños y niñas del área rural. 

d. Tasa de Mortalidad Infantil  

El periodo infantil es la etapa de mayores riesgos para su sobrevivencia, 
enfermedades, complicaciones o secuelas, siendo el factor decisivo para la calidad 
de vida del individuo, así como para su desarrollo físico, neurológico y mental que 
condicionará su futuro. Así, la oportunidad de supervivencia del recién nacido 
está influenciada por factores exógenos vinculados a condiciones maternas, 
ambientales, problemas nutricionales, sociales, genéticos, así como por la 
oportunidad y calidad de la atención médica recibida, entre otros factores. 

En el departamento de Cusco, la tasa de mortalidad infantil en el periodo 2001 ɀ 
2015 ha disminuido de 47.6 a 28.1 muertes por cada mil nacidos vivos, sin 
embargo, aún nos mantenemos por encima del promedio nacional (16 muertes 
por cada mil nacidos vivos). 

e. Acceso a Calidad de Agua y Saneamiento 

La carencia de un servicio adecuado de agua y saneamiento tiene impacto 
negativo sobre la salud de las personas y su calidad de vida. Debido a que las 
inversiones no han alcanzado a los ámbitos rurales por la atomización y 
dispersión de los asentamientos poblacionales que han ocasionado el limitado 
acceso a estos servicios mediante redes públicas, asimismo, la oferta de servicios 
de empresas constructoras es limitada, restringiendo la competitividad y 
generando presiones a los costos de los proyectos. Para el análisis de esta variable 
estratégica se ha priorizado indicadores que son considerados relevantes para 
este sector. 
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¶ Agua y Alcantarillado  

La atención al sector saneamiento y alcantarillado del Departamento de Cusco, a 
ÐÅÓÁÒ ÄÅ ÈÁÂÅÒ ÒÅÃÉÂÉÄÏ ÍÜÓ ÄÅ 3ȾȢςφȟωπρȭπππȢππ ÄÅ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ ÄÅÌ #ÁÎÏÎ Ù 
3ÏÂÒÅ #ÁÎÏÎȟ ÄÅ ÌÏÓ ÃÕÁÌÅÓ ÍÜÓ ÄÅ 3ȾȢυȟψππȭπππȢππ ÐÁÒÁ ÅÌ 'ÏÂÉÅÒÎÏ 2ÅÇÉÏÎÁÌ 
Cusco, hasta la fecha no ha solucionado esta necesidad de toda la humanidad 
departamental y terminamos queriendo conformarnos como que habríamos  
logrado importantes avances, en los hogares que se abastecen de agua mediante 
red pública a más del 88.5% y red pública de alcantarillado algo más del 58.5%, el 
principal problema es que no se tiene accÅÓÏ Á ȰÁÇÕÁ ÓÅÇÕÒÁȱȠ Ù ÁÑÕÅÌÌÏÓ ÑÕÅ ÌÏ 
tienen no acceden a un servicio continuo de 24 horas al día. 

f. Población Discapacidad:  

En el Departamento de Cusco, la población con alguna discapacidad alcanza a más 
de 45,000 personas, que superan el 3.48 %; del total de la población entre los 
cuales con limitación visual el 43.7%, limitación motora con 60.4%, auditiva en 
35,0%, de lenguaje 16.9% y de relación 19.1%, con referencia la nacional que el 
5.2% es decir 1ȭ575,402.00 personas presentan algún tipo de discapacidad. 

g. Violencia Física Contra las Mujeres:  

Según informaciones del nivel nacional, en el Perú el 32,3% de las mujeres en edad 
fértil han sufrido violencia física o sexual por parte de sus parejas en algún 
momento de su vida; correspondiendo el 32,8% de la violencia a mujeres del área 
urbana y el 30,9% del área rural. 

En el departamento de Cusco, aparentemente la violencia contra las mujeres 
habría disminuido; sin embargo la actitud machista y carente de razonamiento de 
algunos varones se va recrudeciendo; hechos que se atribuyen a la falta de 
comunicación, confianza y  la pobreza monetaria que afecta a muchas familias, al 
que se suma el poco interés que vienen mostrando algunas Municipalidades por 
una serie de factores. 

2.4. Aspectos Económicos 

Estructura E conómica  

El Departamento del Cusco, presenta un flanco proceso de caída económica en su 
aporte a la economía nacional, según información del INEI: 2014 aportó el 4,9%, el 
año 2015 el 4.81% y el 2016 con el 4.79% al Valor Agregado Bruto Nacional 
(VABN), lo que demuestra que la economía regional del Cusco, va decreciendo año 
a año, vale decir una economía en pleno proceso de retroceso, particularmente en  
actividades de acuicultura, manufactura y construcción; mientras los ligeros 
crecimientos que presentan algunas actividades son insignificantes frente al 
crecimiento de los demás Departamentos vecinos. Veamos el cuadro histórico que 
nos presenta el siguiente informe el INEI: 
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Cusco: Valor Agregado Bruto  

Actividades  2011  2012  2013P/  2014P/  2015E/  2016E/  

Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura 1,102,533 1,115,502 1,093,655 1,005,438 975,698 1,025,706 

Pesca y Acuicultura 1,512 2,227 2,428 1,120 1,316 770 

Extracción de Petróleo, Gas y Minerales 7,884,271 7,521,200 9,886,602 9,899,652 10,235,089 10,746,372 

Manufactura 1,315,026 1,222,720 1,267,140 1,118,141 1,084,381 1,082,606 

Electricidad, Gas y Agua 116,951 119,532 122,885 123,594 199,497 253,989 

Construcción 1,396,697 1,749,087 1,989,125 1,928,379 1,639,933 1,503,702 

Comercio 1,238,834 1,334,755 1,430,639 1,473,651 1,494,505 1,529,722 

Transporte, Almacén., Correo y Mensajería 658,313 718,611 774,069 799,939 839,687 889,216 

Alojamiento y Restaurantes 655,439 731,344 779,948 817,962 853,526 888,715 

Telecom. y Otros Serv. de Información 287,869 326,108 363,840 407,623 450,326 484,937 

Administración Pública y Defensa 667,554 692,076 723,510 761,439 773,408 799,568 

Otros Servicios 2,059,467 2,178,170 2,274,858 2,386,180 2,521,136 2,623,977 

Valor Agregado Bruto  17,384,466  17,711,332  20,708,699  20,723,118  21,068,502  21,829,280  

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática 2,797,856  

Con información disponible a junio de 2017  

Durante el periodo 2015 ɀ 2018, las oportunidades laborales en el Departamento 
del Cusco han disminuido considerablemente tal como se aprecia en el cuadro 
precedente: de cerca de dos millones de oportunidad de empleo ha bajado a un 
millón y medio; debido fundamentalmente a la desidia de nuestras autoridades 
que no generan empleo en los proyectos como el Plan COPESCO prefiere devolver 
al Banco Mundial 229 millones de soles o el propio Gobierno Regional que ha 
devuelto en estos tres años más de 900 millones de soles. 

2.4.1. Síntesis Sit uacional Agropecuario:  

Según el PDC Cusco al 2021, la superficie agropecuaria del departamento del Cusco 
ÅÓ ÄÅ φȭϊϊϊȟωϊϋ ÈÅÃÔÜÒÅÁÓ Ù ÓĕÌÏ ÕÎ υωϻ ÓÏÎ ÚÏÎÁÓ ÁÐÔÁÓ ÐÁÒÁ ÃÕÌÔÉÖÏÓȟ ÄÅ ïÓÔÁÓ ÅÌ ύϻ 
son propiedad de Comunidades Campesinas y el restante 91% pertenecen a otros 
propietarios. Sobre la condición de riego, el 24.1% de superficie agrícola cuenta con 
sistemas de riego mientras que el 75.9% son tierras bajo secano. 

Existen 179,128 productores agropecuarios con tierra, de los cuales el 82% son 
pequeños agricultores con terrenos entre 0.1 y 5 hectáreas, 8% cuenta con superficies 
de 5 y 10 hectáreas, 5% cuentan con superficies 10 a 20 hectáreas y 5% restante con 
superficies mayores a 50 hectáreas, destinados en su mayoría a la ganadería (crianza 
de camélidos). 

Este sector tan importante que proporciona la alimentación a la humanidad del 
Departamento del Cusco y del Perú, en estos años de la bonanza económica del 
Canon y Sobre Canon no ha recibido ningún apoyo del Gobierno Regional, que le 
haya posibilitado emprender un programa de desarrollo agropecuario; 
indiferencia que les mantiene con todas las problemáticas y necesidades. 
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2.4.2. Síntesis de la Producción Piscícola  

Según los datos del PDC Cusco al 2021. la producción piscícola habría crecido a una 
tasa promedio anual de 40%, de 236 TM en el 2009 a 882 TM de trucha fresca en el 
2015 en 2,434 lagunas con capacidad de producción natural de 2,195 TM/año, así 
como 435 ríos con una capacidad de producción adicional de 1,920 TM/año. En 
resumen, contamos con un potencial de producción de 4,115 TM/año. 

Afirmaciones que podemos debatir, debido a que la instalación de criaderos o 
siembra de peces debe ser una actividad permanente, entendiendo que la 
reproducción de peces no se dan en las lagunas como de la trucha, al que se debe 
sumar la pesca descontrolada en los ríos; esta gestión 2015 ɀ 2018 no ha realizado 
ningún programa ni proyecto de impulso de la piscicultura. 

2.4.3. Síntesis Situacional del Turismo : 

Siempre remitiéndonos al PDC Cusco al 2021, el Departamento de Cusco contaría 
con más de 5,000 recursos con potencial turístico y sólo Machu Picchu, incluido Cusco 
ciudad, constituirían ÕÎÁ ÄÉÍÅÎÓÉĕÎ ÄÅ Ȱ$ÅÓÔÉÎÏ )ÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌȱ ÄÅ ÐÒÉÍÅÒ ÎÉÖÅÌȢ ,Á 
actividad turística estaría focalizada en el espacio turístico Cusco - Valle Sagrado - 
Machu Picchu. El promedio total de días que permanece un turista en el 
departamento de Cusco es de 1,71 días; es más el Departamento del Cusco, contaría 
con siete corredores turísticos identificados, pero aún existirían muchos recursos 
potenciales que estarían desconectados de éstos corredores en operación. 

Dice existen 1,441 establecimientos de hospedaje con 20,243 habitaciones y 38,416 
camas. Solo el 6.38% serían establecimientos categorizados con 3, 4 y 5 estrellas, el 
restante 93.41% serían de menor categoría y un 0.21% serían albergues. Se cuenta 
con 1,385 restaurantes, sin embargo el 93% no está categorizado. 

Es más el PDC informa que existen 1,529 agencias de viaje, de las cuales el 97.84% 
están concentradas en la provincia de Cusco, finalmente existen 321 empresas de 
transporte turístico registradas en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Este sector es el más importante de la dinámica económica regional; pero adolece 
de un programa de desarrollo turístico regional, que promueva la inclusión de 
nuevos destinos turísticos a través de corredores arqueológicos, paisajísticos, 
culturales, religiosos y folklóricos. 

2.4.4. Síntesis de la Industria y Comercio  

Utilizando el PDC Cusco al 2021, se tiene que el sector industria, comercio y servicios 
al 2014 habría tenido 62,537 empresas formales, que representaban el 3.9% del total 
de empresas formales a nivel nacional, el 97.4% son microempresas (empleando en 
su mayoría de 1 a 5 trabajadores), 2.4% son pequeñas empresas y un 0.2% son 
medianas y grandes empresas. 

El 45% de empresas están dedicadas al comercio, 40% a servicios, 9% a la industria 
manufacturera y el restante 6% se divide entre construcción, industria agropecuaria 
y sector minero. La industria manufacturera creció un 17% en sectores como 
metalmecánica, textiles, imprentas, muebles y maderas. 

En el sector de exportaciones solo el 0.2% del total de empresas exporta: el 2% son 
grandes empresas, el 8% son medianas empresas, el 20% son pequeñas empresas y el 
70% son microempresas, 97% son del rubro minería. 
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Si bien es cierto la información con la que se cuenta está totalmente desfasada; sin 
embargo nos demuestra que el crecimiento de la industria es demasiada lenta, los 
supuestos parques industriales de la ciudad del Cusco, lejos de crecer se convierten 
en espacios de prestadoras de servicios o cambiaron de rubro al del comercio; las 
micro empresas son muy reducidas que en lugar de crecer van disminuyendo 
debido particularmente a la presencia del contrabando y la piratería que ingresa de 
Bolivia. 

2.4.5. Sector Minero Energético:  

El Departamento del Cusco es un gran potencial minero en minerales metálicos 
como el cobre, oro, estaño, plata, zinc y molibdeno; y minerales no metálicos como 
yeso, agregados, piedra entre otros.; realidad que los ubica al departamento de 
Cusco con el 28% de las reservas nacionales en plata, 10% en molibdeno,  6 % en 
cobre y  2% en oro. 

En estos últimos años el crecimiento de las concesiones mineras fue a ritmos muy 
acelerados, que resultado de ello en la mayoría de las provincias están 
concesionadas a micro empresarios mineros y otros explotadas de manera 
clandestina y artesanal. 

La producción de hidrocarburos, respecto al gas natural representa el 95.9% de la 
producción nacional, mientras que en relación a la producción de líquido de gas 
natural (LGN) representa el 33%. Las reservas probadas de gas natural para el 
2014 ascienden a 12,448 Tera pies  cúbicos, con una tasa de crecimiento anual de 
1.6% en promedio en los lotes 88, 57 y 56. 

La estructura de producción eléctrica está compuesta por un 96% de tipo 
hidráulica y 4% termoeléctrica, ambas supeditadas a la disponibilidad del recurso 
hídrico. La potencia efectiva de generación de energía eléctrica es de 288.4 MW. de 
los cuales el 95% es producido por la Central Hidroeléctrica de Machupicchu. A 
nivel departamental contamos con ocho centrales de generación eléctrica. 

CUSCO, CENTRALES DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, 2015 

Provincia  Distrito  Central  Tipo  

Canchis Sicuani C.H. Hercca 

Hidroeléctrica 

La Convención Santa Ana C.H. Chuyapi 

La Convención Echarate C.H. San Francisco 

Canas Langui C.H. Langui 

Urubamba Machupicchu C.H. Machupicchu 

Paucartambo Paucartambo M.H. Pumachaca 

Paucartambo Kosñipata M.H. Montañeza 

Cusco Santiago C.T. Dolores Pata 
Termoeléctrica La Convención Echarate C.T. Malvinas 

Espinar Espinar C.T. Tintaya 

Fuente : Plan de Desarrollo Concertado Cusco al 2021, y Trabajo propio. 
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2.4.6. Cambio Climático:  

El cambio climático del Departamento de Cusco, es cada vez más preocupante, no 
solo por efecto de los cambios climáticos que se producen en las grandes ciudades 
industrializadas del mundo que a diario contaminan y envenenan la atmósfera; 
sino porque no tenemos hábitos de tratamiento de residuos sólidos y líquidos, no 
existen políticas serias y consensuadas para regenerar las cuencas hidrográficas 
que se vienen contaminando con los lixiviados. 

Los incendios y quemas de pastos naturales y praderas se masifican cada año, 
sobre pasando las hectáreas registradas en años anteriores; los que naturalmente 
son minimizados por los registradores de las consecuencias. 

Durante los años 2014  al 2017 los incendios provocados fueron en magnitudes 
alarmantes, sobre pasando  cualquier pronóstico; debido fundamentalmente a que 
no existen programas concertadas públicas. 

Las incidencias del cambio climático y la inacción de nuestras autoridades respecto 
a la implementación de estrategias para la mitigación y adaptación de la población 
y sus medios de vida ante el cambio climático, se expresa en la escasez de nuestros 
recursos hídricos, la casi completa desglaciación de nevados, reducción de los 
caudales de los ríos, el cambio de ciclo de las precipitaciones y la presencia de 
inundaciones y sequias prolongadas.  

Hoy en día nuestra disponibilidad de agua se ha convertido en un problema 
neurálgico, puesto que el precio del agua es cada vez mayor, con sólo mencionar 
que en la ciudad metropolitana del Cusco contamos con el abastecimiento de agua 
por horas específicas, así mismo se incrementó la tarifa de energía eléctrica a causa 
de la escaza generación de energía en las centrales hidroeléctricas que están siendo 
afectadas por la disminución del caudal de los ríos, muchas de las empresas 
industriales cerraron por los altos costos que implica el pago de los servicios, la 
misma situación que se viene dando en las demás provincias. La escasez de agua 
por las sequias de nuestros ríos como el Vilcanota y el Mapacho que ahora lucen 
como pequeños riachuelos y las desglaciaciones de los nevados del Salkantay y el 
Ausangate, nos ha puesto en un escenario diferente al imaginado, ahora los 
conflictos que se da en la región ya no son por temas de minería y gas, el agua 
ahora se ha convertido en la fuente de riqueza y desarrollo de las provincias del 
Cusco, las sequias prolongadas así como la erosión y desertificación del suelo 
afectaron a nuestra amazonia (La Convención, Paucartambo, Calca y Quispicanchi).  

A ello se suma el crecimiento demográfico que ha sobrepasado lo esperado 
(tenemos una tasa de crecimiento de 2% lo que implica que actualmente tenemos 
una población departamental de 2,737,385 que es el doble de lo que teníamos hace 
una década) esto significa que atender las necesidades de la población se ha 
convertido en un gran problema debido al mal manejo de los recursos naturales y 
la sobre explotación sin considerar la sostenibilidad de los mismos que tuvieron 
consecuencias devastadoras, como son la escaza producción de alimentos que ya 
no cubre la demanda regional, por lo que se ha optado el uso de tecnologías para la 
producción de transgénicos (papa, maíz, trigo, entre otros) y hace dos años se 
comenzó con la importación de alimentos transgénicos e inclusive se importa 
carne de vacunos de Argentina que ha desplazado la producción de carne de las 
provincias altas (Espinar, Chumbivilcas, Canchis, y Canas) debido al consumo de 
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estos productos y la falta de agua se ha incrementado la desnutrición y el brote 
nuevas enfermedades.  

2.4.7. Síntesis de la Infraestructura de Transportes y Comunicaciones:  

La red vial del departamento de Cusco es de 15,386.36 Km de los cuales el 12% son 
vías nacionales, 17% vías departamentales y el 71% vías vecinales. El estado de las 
vías: el 12% se encuentran asfaltadas, el 16% afirmadas y el 72%  en mal estado 
(8% sin afirmar y 64% a nivel de trocha). De este total de redes viales, existen vías: 

1. Ȱ2ÅÄÅÓ 6ÉÁÌÅÓ .ÁÃÉÏÎÁÌÅÓȱ ÄÅ ÃÏÍÐÅÔÅÎÃÉÁ ÄÅÌ -ÉÎÓÉÔÅÒÉÏ ÄÅ 4ÒÁÎÓÐÏÒÔÅÓ Ù 
Comunicaciones, como Abancay ɀ Cusco ɀ Urcos ɀ Puerto Maldonado, Urcos 
ɀ Sicuani - Puno, Sicuani ɀ Espinar ɀ Arequipa. En estas rutas los servicios son 
reguladas por el nivel nacional. 

2. Ȱ2ÅÄÅÓ 6ÉÁÌÅÓ $ÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÁÌÅÓȱ ÄÅ ÃÏÍÐetencia del Gobierno Regional 
Cusco, como las redes viales de: Cusco ɀ Paruro ɀ Chumbivilcas ɀ Espinar; 
Cusco ɀ Paruro ɀ Accha ɀ Omacha; Cusco ɀ San Jerónimo - ȣ - Acomayo; 
Combapata ɀ Canas ɀ Livitaca; Chuquicahuana ɀ Acomayo ɀ Pilpinto ɀ Accha; 
Cusco ɀ Písac ɀ Calca ɀ Amparaes ɀ Yanatile ɀ Quellouno ɀ Tinkuri ɀ Kimbiri ɀ 
Pichari; Cusco ɀ Urubamba ɀ Ollantaytambo ɀ Quillabamba ɀ Quellouno; 
Cusco ɀ Paucartambo ɀ Pilcopata ɀ Atalaya; Pilcopata ɀ Sabaluyoc. Los 
servicios son reguladas por la Dirección Regional de Transportes. 

3. Ȱ2ÅÄÅÓ 6ÉÁÌÅÓ ,ÏÃÁÌÅÓȱȟ ÔÏÄÁÓ ÌÁÓ ÖþÁÓ ÄÅ ÎÉÖÅÌ ÁÆÉÒÍÁÄÁ Ù ÔÒÏÃÈÁÓ ÑÕÅ ÅØÉÓÔÅÎ 
al interior de cada provincia y distritos ejecutadas por los Gobiernos Locales 
y son de competencia de los Gobiernos Locales. Los servicios son reguladas 
por la Municipalidad provincial. 

El servicio aeroportuario es cubierto a través del Aeropuerto Internacional 
Alejandro Velasco Astete con una capacidad de 3.8 millones de pasajeros al año. 
Existen  aeródromos semi abandonadas en Quincemil - Quispicanchi, Patria - 
Paucartambo y Chisicata - Espinar. 

Existe el transporte ferroviario,  en el corredor Cusco ɀ Juliaca ɀ Puno y Cusco ɀ 
Juliaca ɀ Arequipa de 178 Km de línea férrea y Cusco ɀ Poroy  - Ollantaytambo ɀ 
Machupicchu ɀ Central Hidroeléctrica de 173 Km; corredores que están al servicio 
mayoritariamente del turismo internacional. 

En la Provincia de Paucartambo sector de Atalaya se tiene al embarcadero al 
servicio de los turistas de que viajan  al Parque Nacional de Manu; lo propio se 
tiene el embarcadero de Kepashiato en la Provincia La Convención para 
transportarse vía única al Distrito de Megantoni y el Camisea. 

El siguiente mapa nos muestra el conjunto de redes de infraestructura de 
transporte vial, aeroportuaria, ferroviaria y fluvial del departamento de Cusco: 
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MAPA 04: INFRAESTRUCTURA VIAL DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO 

 

 

2.4.8. Infraestruct ura de Telecomunicaciones y el Gas: 

La infraestructura de telecomunicaciones (fija, móvil e internet) se ha 
incrementado, sin embargo las conexiones fijas no presentan un crecimiento 
dinámico por lo que el acceso a banda ancha se hace prioritario.  

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) está implementando la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica en 180, de las 196, capitales de provincias 
del país. La Red Regional de Fibra Óptica interconectará a 94 capitales de 
distritos en Cusco a través de 2,206 km de fibra, en beneficio de 371 localidades 
que albergan una población aproximada de 170,000 habitantes. La red de 
acceso conformada por torres, antenas, equipamiento electrónico, etc. permitirá 
a los beneficiarios tener acceso a Internet de alta velocidad. El grado de avance a 
nivel nacional es el siguiente:  


